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i bien en Chile 
no existe el prin
cipio de la juris
prudencia -sen
tar precedente 

en términos jurídicos al 
resolver sobre un caso en 
particular-, el año que 
pasó resultó _relevante 
para la justicia chilena 
en tomo a los casos de 
derechos humanos. 

La Cuarta Sala de la 
Corte de Apelaciones, por · 
~jéxnplo, dictaminó, res
pecto al desaparecimien
to de la inirista Lumi Vi
dela, que debían respe
tarse los tratados inter
nacionales por existir de
lito de lesa humanidad, y 
([Ue no correspondía am
nistiar a los agentes del 
Estado responsables de 
dicho desaparecimiento. 

El abogado constitucio
nalista Humberto No
gueira, uno de los jueces 
que integró esa Sala, que 
sirvió de referencia para 
otros fallos, es enfático al 
señalar a LA NACION 
que la. Ley de Amnistía 
no tiene cabida en la jus
ticia moderna. . 

-.¿A qué responde la 
:;,olemica jurídica en 
torno al fallo de la 
Cuarta Sala? 

-Existe una posición 
que denominaría positi
vismo formalista en una 
:?arte de la doctrina y ju~ 
:dsprudencia nacional, 
que en definitiva no ha 
'3volucionado como ha · 
~volucionado el derecho. 
Y en esta perspectiva se 
aostiene una concepción 
de hermetismo constitu
donál que no se compa
dece con lo que es la rea
lidad jurídica del mundo 
actual. 

-¿Está diciendo que 
hay abogados y jueces 
que se quedaron en el 
líempo? 

-Efectivamente se es
tán quedando con una 
concepción tradicional 
que hoy día se encuentra 
3Upérada, no sólo por el 
derecho chileno, sino por 
el derecho en los distin
tos estados de América y 
de Europa,donde se ase
guran los tratados inter-
nacionales. · 

-En · este contexto,' 
¿qué relevancia tiene, 
para los efe_ctos de.apli~ 
car la Ley de Amnis
tía, que se discuta si ' 
existió o no guerra en -
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"Ley de Amnistía no cabe 
en la justicia moderna'' 

el primer período del 
régimen militar? 

-En que la existencia 
de lo que es una situación 
de guerra no es definida 
por el derecho interno. 
Esto nos muestra que el 
derecho interno, tanto en 
la Constitqción de 1925 
como en la de 1980, en lo 
·que se refiere a situacio
nes de guerra, es un dere
cho que se remite al dere
cho intemacionaL Aho
ra, si existe uná guerra 
interna, como el · propio 
gobierno .de aquel enton
ces lo determinó al apli
car un decreto ley, hay 
que asumir todas sus con
secuencias, tanto los be
neficios como las obliga
cionés internacionales 
que se generan. 

• ¿Qué prevalece en 
tiempos de guerra? 

-En 1949 surgen los 
cuatro -convenios de Gi
nebra que regulan el de
recho a la guerra. Hay 
derechos mínimos huma
nos que deben ser respe
tados por todos los con
tendientes y esos conve
nios fueron ratificados 
por Chile en · 
1951yen 
otros 

pactos posteriores de de
rechos humanos, todos 
los éqales constituyen un 
sistema y deben ser apli
cados y considerados por 
el juez chileno, depen- · 
diendo de cuando se pro
duce la situación. Entre 
1973 y 1975, en definiti
va, debió aplicarse los 
éonvenios de Ginebra, 

, que iip.piden torturar y 

hacer desaparecer perso
nas, lo que se denominan 
delitos de lesa humani
dad y esos son inamnis
tiables. 

-¿Por qué entonces 
los jueces chilenos no 
han aplicado estos tra
tados internacionales 
en la mayoría de los 
casos de derechos hu
manos? 

-Eso se lo puedo con
testar como profesor de 
derecho constitucional, 
no como abogado inte-

. grante de la justicia chi
lena. El país vivió duran_. 
te 17 años en un régimen 
autoritario, donde, como 
lo señala el 'propio infor
me de la Corte Suprema 
respecto de este período 
en el Informe Rettig, la · 
propia Suprema no esta
ba en condiciones de po
der actuar con plena in
dependencia para aplicar 
el derecho en forma ple
na. Habría que agregar 
que toda la dimensión de 
los derechos humanos ha 
sido una parte del dere
cho no tratada en las es
cuelas de derecho, lo cual 
hace que tanto los aboga
dos como los jueces no 
conozcan suficientemen
te este ámbito del dere
cho, como también sus 
normas de hermeneuti
ca, y la jurisprudencia 
que se ha ido generando 
en esta materia durante 
esa etapa de aislamiento 
de la comunidad inter-

. nacional. 
-Ante esta tesis, ¿de

bería existir Ley 
de Amnistía 

para todos aquellos 
militares responsa
bles-de delitos de lesa 
humanidad? 

- Si hay en este señti- · 
do situaciones que cai
gaii dentro de aquellos 
delitos de guerra, enu
merados en las conven
ciones de Ginebra de-
1949, entre 1973 y 1974, 
claramente en mi opi
nión - la · que puede ser 
controvertida -cabe apli
car como principio gene
ral los convenios de Gi
nebra, y por lo tanto res
pecto de esos delitos no 
sería aplicable la Ley de 
Amnistía, porque existi--
ría una obligación-ínter- -
nacional previa. Es un 
acto unilateral del pro
pio Est~do que no puede 
servir para eliminar res
ponsabilidades de sus 
propios agentes frente a . 
las obligaciones interna
cionales y los derechos 
humanos. "- · 

-¿Es entonces la Ley 
de Amnistía un labe
rinto sin saljda para 
la justicia chilena? 

• -Seguramente estas 
dos posiciones se van a 
seguir jugando hacia el 
futuroenlajurispruden
cia chilena. De hecho hay 
varias sentencias que se 
han pronunciado clara
mente por el derecho 
internacional, no sólo en 
materia de Ley de Am
nistía, con lo cual se está 
afianzando una posición 
en términos generales en 
el derecho, la jurispru
dencia y la doctrina chi
lena, de que los tratados 
internacionales prevale
cen sobre la ley interna, 
por lo cual el derecho 
avanza en la perspecti
va de mayor civiliza!;jón: 
Sin perjuicio de· ello, to
davía queda un sector, 
donde hay jueces de la 
Corte Suprema, que con
sidera que fa ley interna 
puede dejar sin aplica
ción un tratado interna
cional ánt.erior, dejando 
en una situación preca
ria los compromisos in
ternacionales, 

"Hay abogados y 
jueces que se están 
quedando con una 
concepción tradicio
nal que hQ_y_ día se 
encuentra superada, 
no sc$1o por el 
derecho chileno, 
sino por el derecho 
internacional" 


